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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Añora

Núm. 4.580/2013

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia de fecha 17 de abril de 2013 (nº

72), el acuerdo de aprobación inicial de modificación de Ordenan-

zas, y habiéndose formulado reclamaciones, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 17 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, se entiende definitivamente apro-

bado dicho acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno el día 25

de marzo de 2013, publicándose ahora el texto íntegro de los artí-

culos modificados.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en la forma establecida en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, no obstante con carácter previo y potestativo

podrá interponer Recurso de Reposición ante el Pleno del Ayun-

tamiento, en la forma y plazo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-

CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

El artículo 4, 1 que establece las bonificaciones queda redacta-

do de la siguiente forma:

1. El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar, por mayoría sim-

ple, bonificaciones de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impues-

to, a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean

declaradas de especial interés por concurrir circunstancias de fo-

mento de empleo que justifiquen tal declaración. La bonificación

deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, que deberá acreditar la

concurrencia de dichas circunstancias y la procedencia de la de-

claración.

Entre estas bonificaciones se establece la del 95% de la cuota

del ICIO, a favor de las construcciones promovidas por personas

físicas o jurídicas en las parcelas situadas en suelo industrial de

Añora, en concreto en el Polígono Industrial Palomares y en el

Polígono Industrial El Cajilón, siempre y cuando se genere y man-

tenga al menos un empleo de la localidad. En el caso que no se

genere empleo la bonificación será del 50%.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDI-

CIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Se añade un último párrafo al art. 5 que establece exenciones

subjetivas y bonificaciones, con la siguiente redacción:

Se establece una exención de la tasa por expedición de licen-

cia de obra y de 1ª utilización de construcciones promovidas por

personas físicas o jurídicas en las parcelas situadas en suelo in-

dustrial de Añora, en concreto en el Polígono Industrial Paloma-

res y en el Polígono Industrial El Cajilón, siempre y cuando sean

declaradas de especial interés por el Ayuntamiento Pleno y gene-

ren y mantengan al menos un empleo de la localidad. En el caso

que no se genere empleo se concederá una bonificación del 50%.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZA-

CIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE

LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 9º. Exenciones y bonificaciones.

Se establece una exención de la tasa por expedición de licen-

cia de apertura de construcciones promovidas por personas físi-

cas o jurídicas en las parcelas situadas en suelo industrial de

Añora, en concreto en el Polígono Industrial Palomares y en el

Polígono Industrial El Cajilón, siempre y cuando sean declaradas

de especial interés por el Ayuntamiento Pleno y generen y man-

tengan al menos un empleo de la localidad. En el caso que no se

genere empleo se concederá una bonificación del 50%.

Lo que se hace público para general conocimiento en Añora a

30 de mayo de 2013.- El Alcalde, Fdo. Bartolomé Madrid Olmo.

Miércoles, 12 de Junio de 2013 Nº 110  p.1
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